
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO NUEVE, CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, EL DÍA  DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. FUNGIENDO EN LA PRESIDENCIA EL DIPUTADO NOE PINTO DE LOS SANTOS  Y EN LA SECRETARÍA LOS DIPUTADOS MANUEL PALACIOS RODRÍGUEZ Y GABRIELA BENAVIDES COBOS.
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS.  Señoras y señores Diputados, se abre la sesión. Solicito a la Secretaría de a conocer el orden del día que se propone para la misma.

DIPUTADO SECRETARIO. MANUEL. PALACIOS RODRÍGUEZ. Por indicaciones del Diputado Presidente doy a conocer el orden del día. Sesión pública ordinaria número nueve, correspondiente al Primer Periodo Ordinario de sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. Orden del día. I.- Lista de asistencia; II.- Declaración   de   quórum  legal  y en su caso instalación formal de la sesión; III.- Lectura, discusión  y aprobación  en su caso,  del acta de la sesión pública ordinaria número ocho celebrada con fecha once de noviembre del presente año; IV.- Síntesis de comunicaciones; V.- Presentación que por obvia resolución y urgencia notoria se presenta con dispensa de todo trámite legislativo, de una iniciativa de decreto que reforma la fracción I, del primer párrafo del artículo segundo, del Decreto Número 372, aprobado con fecha 26 de agosto y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 30 del mismo mes  del presente año y seis normativas más para la implementación del nuevo sistema de justicia penal adversarial; VI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del dictamen elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales relativo a la reforma y adición de diversas disposiciones de la Ley Para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima; VII.- Asuntos generales; VIII.-  Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; IX.- Clausura. Colima, Col., 18  de noviembre de 2014. Cumplida su instrucción Diputado Presidente.
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS.  Gracias Diputado Secretario; está a la Consideración de la Asamblea el orden del día que acaba de ser leído. Tiene la palabra el Diputado o la Diputada  que desee hacerlo.  Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del orden del día que acaba de ser leído. 

DIPUTADO SECRETARIO. MANUEL PALACIOS RODRÍGUEZ. Por instrucciones del Diputado Presidente, se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación económica si se aprueba el orden del día que se propone, favor de hacerlo levantado su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad.
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS.  Con el resultado de la votación antes señalada declaro aprobado el orden del día que fue leído. En el primer punto del orden del día, solicito a la Secretaría proceda a pasar de lista de asistencia y verificar el quórum correspondiente.
DIPUTADA  SECRETARIA. GABRIELA BENAVIDES COBOS. Por instrucciones del presidente se procede a pasar lista de asistencia. Diputado Héctor Insúa García; Diputado José Antonio Orozco Sandoval; Diputado Oscar Valdovinos Anguiano; Diputado José Donaldo Ricardo Zúñiga; Diputado Orlando Lino Castellanos; Diputado Rafael Mendoza Godínez; Diputado José de Jesús Villanueva Gutiérrez; Diputada Yulenny Guylaine Cortés León; Diputada Esperanza Alcaraz Alcaraz, Diputado Crispín Gutiérrez Moreno; Diputada Gretel Culin Jaime; la de la voz la Diputada Gabriela Benavides Cobos presente; Diputado Heriberto Leal Valencia; Diputado Manuel Palacios Rodríguez; Diputado  Arturo García Arias; Diputado Noé Pinto de los Santos; Diputado Martín Flores Castañeda; Diputada Ignacia Molina Villarreal; Diputado José Verduzco Moreno; Diputado Luis Fernando Antero Valle; Diputada Gina Rocha Araceli Rocha Ramírez; Diputado Francisco Javier Rodríguez García; Diputado Mariano Trillo Quiroz; Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas; Diputado Esteban Meneses Torres, Diputado Esteban Meneses Torres. Le informo Diputado Presidente, que se encuentran presentes 23 Diputados de los 25 integrantes del Congreso y la ausencia justificada del Diputado Arturo García Arias y el Diputado Marcos Daniel Barajas Yescas. 
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Gracias Diputada Secretaria. Ruego a ustedes señoras y señores diputados y público asistente ponerse de píe para proceder a la declaratoria de instalación de la presente sesión. En virtud de existir quórum legal, siendo las veinte horas con cuarenta y tres minutos del día dieciocho de noviembre del año dos mil catorce, declaro formalmente instalada la presente Sesión, pueden sentarse, gracias. De conformidad al siguiente punto del orden del día, solicito a la Secretaría de lectura al acta de la Sesión Pública Ordinaria número ocho, celebrada el día once de noviembre  del año en curso. 

DIPUTADA SECRETARIA. GABRIELA BENAVIDES COBOS. Diputado Presidente. En virtud de que ya fueron enviadas previamente por medio electrónico el acta de la sesión pasada y la síntesis de comunicaciones de la presente sesión, con fundamento en los artículos 45 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 34 fracción VIII, 37 fracción I, 112 fracción IV y 136 fracción I, de su Reglamento, solicito someta a la consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura de ambos documentos para proceder únicamente a la discusión y aprobación en su caso del acta, y sea insertada la síntesis en forma íntegra en el diario de debates. 

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Se pone a la consideración de la Asamblea la propuesta anterior, tiene la palabra el Diputado o la Diputada que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior.

DIPUTADA SECRETARIA. GABRIELA BENAVIDES COBOS. Por instrucciones del Diputado Presidente, se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad.

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Gracias Secretaria. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea el acta de referencia, tiene la palabra  el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe le votación económica que corresponde al acta de referencia.
DIPUTADO SECRETARIO. MANUEL PALACIOS RODRIGUEZ.  Por instrucciones del Diputado Presidente, se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación económica, si se aprueba el acta de referencia, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad.

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada el acta de referencia. Se pregunta a las señoras y señores Diputados, si hay alguna observación a la síntesis de comunicaciones que les fue envidada con antelación vía electrónica.  
…SE INSERTA INTEGRAMENTE LA SINTESIS DE COMUNICACIONES…

SESION PÚBLICA ORDINARIA NUMERO NUEVE

CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO ORDINARIO

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

SÍNTESIS DE COMUNICACIONES

Oficio número SHA/152/2014 de fecha 06 de noviembre del año en curso, suscrito por el C. M.C. Jorge Nava Leal, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, mediante el cual remite la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2015 para el municipio de Manzanillo.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental.

Oficio número DGG.870/2014 de fecha 10 de noviembre del presente año, suscrito por el C. Lic. José Alberto Peregrina Sánchez, Director General de Gobierno del Estado, a través del cual remite la Iniciativa del Ejecutivo Estatal por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos.

Oficio número CAP/273/2014 de fecha 10 de noviembre del año en curso, suscrito por el C. T.A. César Dolores Muñoz Benuto, Director de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuauhtémoc, por medio del cual remite la Cuenta Pública correspondiente al mes de octubre del año actual de dicho organismo.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental.

Oficio número 095 CAPAMI/2014 de fecha 11 de noviembre del año actual, suscrito por el C. Pedro López Ruiz, Director de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Minatitlán, Colima, mediante el cual remite la Cuenta Pública correspondiente al mes de octubre del año en curso del citado organismo.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental.

Oficio número DGG.878/2014 de fecha 11 de noviembre del presente año, suscrito por el C. Lic. José Alberto Peregrina Sánchez, Director General de Gobierno del Estado, a través del cual remite una Iniciativa del Ejecutivo Estatal por la que se establece la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Manzanillo.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales.

Oficio número HCE/SG/AT/1085 de fecha 5 de noviembre del año actual, enviado por la Sexagésima Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas mediante el cual comunican que con esta fecha efectuaron la elección del Presidente y Suplente de la Mesa Directiva que fungirán durante el presente mes.- Se toma nota y se archiva.

Oficio número DGPL-1P3A.-4336.a.8 de fecha 6 de noviembre del año en curso, enviado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, a través del cual comunican que con esta fecha aprobaron un Punto de Acuerdo por el que formulan un atento y respetuoso exhorto para que en congruencia con las disposiciones que prevé la Ley General de Cambio Climático a los Congresos Locales, en el ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a las particularidades de cada entidad federativa, emitan sus respectivas leyes en materia de cambio climático o bien reformen las leyes vigentes y de ser necesario, otras disposiciones normativas relativas a la adaptación y mitigación en la materia.- Se toma nota y se archiva.

Oficio número S-371/2014 de fecha 13 de noviembre del presente año, suscrito por los CC. Profr. Federico Rangel Lozano y Lic. Salvador Cárdenas Morales, Presidente Municipal y Secretario, respectivamente del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, a través del cual remiten la Cuenta Pública correspondiente al mes de octubre del año actual de dicho municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental.

Oficio número SHA/155/14 de fecha 14 de noviembre del año en curso, suscrito por el C. M.C. Jorge Leal Nava, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, mediante el cual remite la Cuenta Pública correspondiente al mes de octubre del año actual del citado municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental.

Oficio número 340/2014 de fecha 14 de noviembre del presente año, suscrito por el C. L.I. Faustino Alberto Mendoza Chávez, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Colima, por medio del cual remite la Cuenta Pública correspondiente al mes de octubre del año actual de dicho municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental.

Oficio número PMC-133/11/2014 de fecha 14 de noviembre del año en curso, suscrito por la C. Licda. Indira Vizcaíno Silva, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Colima, a través del cual remite la Cuenta Pública correspondiente al mes de octubre del año actual del citado municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental.

Oficio número 132/2014 de fecha 14 de noviembre del presente año, suscrito por el C. LAE. Enrique A. González Contreras, Director de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Coquimatlán, Col., a través del cual remite una Iniciativa relativa a la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Coquimatlán, Colima.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos.

Oficio número 288/2014 de fecha 14 de noviembre del año en curso, suscrito por la C. L.A.F. Flora Mireya Ureña Jara, Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Coquimatlán, Colima, mediante el cual remite la Cuenta Pública correspondiente al mes de octubre del año actual de dicho municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental.

Oficio número 747/2014 de fecha 17 de noviembre del presente año, suscrito por el C. Ing. Héctor Raúl Vázquez Montes, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, a través del cual remite la Cuenta Pública correspondiente al mes de octubre del año actual del citado municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental.

Oficio número 0267/PL de fecha 20 de octubre del año actual, enviado por la Sexagésima Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, mediante el cual comunican que con esta fecha expidieron el Decreto número 92 por el que la Diputación Permanente de ese H. Congreso del Estado solicita a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, tomar las medidas pertinentes a fin de destinar las partidas presupuestales en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2015, para garantizar el objeto de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex trabajadores Migratorios Mexicanos, a fin de poder realizar el pago a quienes se han registrado y comprobado su derecho, así como los que eventualmente cumplan con los requisitos.- Se toma nota y se archiva.

Se da cuenta del oficio número SM-364/2014 de fecha 13 de noviembre del presente año, suscrito por la C. Licda. Janeth Paz Ponce, Secretaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, a través del cual informan que en Sesión Extraordinaria 31/2014 de ese H. Cabildo, celebrada el 11 de octubre del año en curso, aprobaron por unanimidad la Leyenda “2015, 75 Años de la Fundación de la Universidad de Colima”, misma que deberá llevar al calce su correspondencia en el año 2015.

Se da cuenta del oficio número DGG-884/2014 de fecha 13 de noviembre del año en curso, suscrito por el C. Lic. José Alberto Peregrina Sánchez, Director General de Gobierno del Estado, mediante el cual en atención al similar número 3034/014 de fecha 24 de septiembre del año actual, enviado por esta Soberanía, relativo al Acuerdo por el que se exhorta a la Dirección General del Transporte y de la Seguridad Vial, para que los estudiantes de preescolar y primaria accedan al descuento del 50% en las tarifas del servicio de transporte público colectivo de pasajeros con la sola presentación de su credencial expedida por la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, en respuesta remite copia del oficio DGTYSV/DO/2457/2014 de fecha 28 de octubre del presente año, a través del cual el C. Lic. Armando González Manzo, Director General del Transporte y de la Seguridad Vial, señala que esa Dirección tendrá reuniones con los transportistas para hacerles extensivo el exhorto para la aplicación del descuento en la forma antes mencionada. Colima, Col., 18 de noviembre de 2014. 
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. En el siguiente punto del orden del día, se procederá a dar lectura a una iniciativa de decreto que reforma la fracción I, del primer párrafo del artículo segundo, del Decreto Número 372, aprobado con fecha 26 de agosto y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el día 30 del mismo mes  del presente año y seis normativas más para la implementación del nuevo sistema de justicia penal adversarial. Tiene el uso de la voz y la tribuna el Diputado Heriberto Leal Valencia.

DIPUTADO HERIBERTO LEAL VALENCIA. Con su permiso Diputado Presidente. Muy buenos días, integrantes de la Mesa Directiva, compañeras y compañeros Diputados, público que nos acompaña, amigas y amigos de los medios de comunicación.
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTES

Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, con fundamento en los artículos 37, fracción II, y 58, fracción XVI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y  con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2o, 12o y 20o fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, así como en los artículos 1,2,4, 5 del Acuerdo para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal en Colima, publicado en fecha 12 de Junio del año 2010 y en mi carácter de Presidente de la Comisión Implementadora, tengo a bien enviar a esa H. Legislatura y  someter a su elevada consideración, la solicitud a fin de que esa Soberanía se sirva aprobar la presente iniciativa, tendiente a reformar los siguientes ordenamientos legales: 

1. Declaratoria de Incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en el Estado de Colima, y de Entrada en Vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales en su Orden Jurídico Interno;

2. Código Penal para el Estado de Colima;

3. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Colima;

4. Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes;

5. Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal;

6. Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima; y

7. Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima

Las citadas disposiciones establecen la entrada en vigor  del Nuevo Sistema de Justicia Penal  Acusatorio, a partir del 19 de Noviembre del año 2014 en los municipios de Colima y Villa de Álvarez, correspondientes al primer partido judicial, en los términos y condiciones de la presente solicitud,  de acuerdo a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO.- Con fecha 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 115 y la fracción XII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que contiene la denominada Reforma Constitucional de Seguridad y Justicia Penal, que entre otros aspectos, establece en el país el sistema acusatorio para la investigación y el enjuiciamiento penal, e  instituye un nuevo sistema nacional de seguridad pública.

A fin de establecer las pautas para la implantación del sistema procesal penal acusatorio en nuestro país, el Constituyente Permanente dispuso en el mismo Decreto que entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Por lo que de acuerdo con el Decreto, las reformas constitucionales entraron en vigor al día siguiente, es decir el 19 de junio de 2008, con la excepción de las normas constitucionales relativas al sistema procesal penal acusatorio, el nuevo sistema de reinserción, así como el régimen de modificación y duración de penas y lo relativo al sistema de seguridad pública; instituciones que cuentan con distintos plazos para su entrada en vigor según prevé la misma Reforma.

Como consecuencia de lo anterior, se prevé en el segundo transitorio del Decreto que la Federación, los Estados y el Distrito Federal, deberán expedir y poner en vigor, en el ámbito de sus respectivas competencias, las modificaciones -o incluso nuevos ordenamientos legales- que sean necesarios para la adopción del nuevo sistema.
Así, el nuevo sistema procesal penal acusatorio, entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria (federal o local), pero sin que en ningún caso se pueda exceder un plazo de ocho años, contando a partir del día siguiente de la publicación del Decreto de reforma a la Constitución Federal.

SEGUNDO.- Que la Cámara Diputados del H. Congreso de la Unión aprobó el Decreto que crea el Código Nacional de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014; el cual, en su transitorio Segundo establece que:

“ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia.

Este Código entrará en vigor gradualmente y por regiones en la Federación a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. El Congreso de la Unión emitirá declaratoria, previa solicitud conjunta del Poder Judicial de la Federación y la Procuraduría General de la República para la entrada en vigor del presente código, sin que pueda exceder del 18 de junio de 2016.

En el caso de las entidades federativas la declaratoria estará a cargo de su poder legislativo, previo comunicado de la autoridad competente en cada una de ellas para la implementación del Sistema de Justicia Penal.

En todos los casos, entre la declaratoria a que se hace referencia en los párrafos anteriores y la entrada en vigor del presente Código deberán mediar sesenta días naturales.”

Motivo por el cual, en el oficio No. DGG-607/2014, de fecha 01 de agosto de 2014 se remitió al Congreso del Estado Iniciativa con Proyecto de Decreto, suscrita por el Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, relativa a la Declaratoria de Incorporación del Sistema Procesal penal acusatorio en el Estado de Colima y de la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales en el Estado de Colima. Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Transitorio Segundo antes mencionado.

TERCERO.- Que mediante Decreto 372, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, de fecha 30 de agosto de 2014, se aprobó la DECLARATORIA DE INCORPORACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO EN EL ESTADO DE COLIMA, Y DE ENTRADA EN VIGOR DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN SU  ORDEN JURÍDICO INTERNO.
La Quincuagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, de conformidad a lo dispuesto por el segundo transitorio del Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado el 18 de junio de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, declaró la incorporación del sistema procesal penal acusatorio al régimen jurídico del Estado y en sus ordenamientos legales, por lo que su sustanciación será de conformidad con las disposiciones contenidas por el Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual regulará la forma y términos en que se sustanciarán los procedimientos penales en el Estado. 

En cumplimiento a lo previsto en el Artículo Segundo Transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día cinco de marzo del dos mil catorce, y para efectos de la Declaratoria de inicio de vigencia del referido Código Nacional y el nuevo sistema, se declaró que en el Estado de Colima, se incorpora a su régimen jurídico y entrara en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales de manera gradual, por  región o partido  judicial, de acuerdo con las prevenciones del artículo segundo.

De conformidad con la Constitución Política para el Estado de Colima y el Código Nacional de Procedimientos Penales, vigente para el Estado de Colima, en los términos del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el sistema procesal penal acusatorio entrará en vigencia para todos los delitos previstos y sancionados en el Código Penal en vigor para el Estado, así como el Código Nacional de Procedimientos Penales, en la fecha, en las regiones y mediante las modalidades siguientes:

I. El 19 de noviembre del año 2014, en los municipios de Colima y Villa de Álvarez, correspondientes al primer partido judicial;

II. El 1° de abril del año 2015, en los municipios de Cuauhtémoc, Comala, Coquimatlán y  Minatitlán, correspondientes al primer partido judicial;

III. El 5 de agosto del año 2015, en el municipio de Manzanillo, correspondiente al tercer partido judicial; y

IV. El 12 de agosto  del año 2015, en los municipios de Tecomán, Armería e Ixtlahuacán, correspondientes al segundo partido judicial. 

En consecuencia, comenzarán a regular la forma y términos en que se substanciarán los procedimientos penales en la Entidad Federativa.

Los procedimientos penales iniciados con antelación a la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales en esta Entidad Federativa, se regirán por las disposiciones vigentes al momento de su inicio.

Asimismo, se dispuso en la misma, la necesidad de adoptar nuestra legislación estatal a los principios recogidos en la reforma a la Constitución Federal de fecha 18 de junio de 2008, con el objeto de que las instituciones operadoras del nuevo sistema de justicia penal se encuentren en condiciones de operarlo.

CUARTO.- Con motivo de lo anterior, el Congreso del Estado, a la fecha ha tenido a bien aprobar los siguientes ordenamientos:

1. Código Penal para el Estado de Colima, aprobado mediante Decreto 394, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, con fecha 11 de octubre de 2014. Manifestándose en el primer transitorio del Decreto su entrada en vigor de manera diferenciada, en términos del artículo segundo del Decreto 372, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, de fecha 30 de agosto de 2014.

2. Ley del Servicio Profesional de Carrera en Procuración de Justicia del Estado de Colima, aprobada en el Decreto 397, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, con fecha 18 de octubre de 2014. La cual entrará en vigor el 13 de agosto de 2015.

3. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Colima, aprobada en el Decreto 399, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, con fecha 25 de octubre de 2014. Misma que entrará en vigor de acuerdo por regiones, de conformidad a lo dispuesto en la Declaratoria de Incorporación.

4. Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal, aprobada en el Decreto 400, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, con fecha 25 de octubre de 2014. Misma que entrará en vigor de acuerdo por regiones, de conformidad a lo dispuesto en la Declaratoria de Incorporación.

5. Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada en el Decreto 401, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, con fecha 25 de octubre de 2014. Misma que entrará en vigor de acuerdo por regiones, de conformidad a lo dispuesto en la Declaratoria de Incorporación.

6. Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima, aprobada en el Decreto 404, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, con fecha 08 de noviembre de 2014. Misma que entrará en vigor de acuerdo por regiones, de conformidad a lo dispuesto en la Declaratoria de Incorporación.

7. Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima, aprobada en el Decreto 405, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, con fecha 08 de noviembre de 2014. Misma que entrará en vigor de acuerdo por regiones, de conformidad a lo dispuesto en la Declaratoria de Incorporación.

Restando únicamente, la aprobación de la Ley de Justicia Penal para Adolescentes, misma que se dispuso en la Declaratoria su entrada en vigor a las cero horas del día 01 de abril del 2015 en todo el territorio del Estado.

QUINTO.- Asimismo, encontramos que la legislación del Estado se encuentra adecuada al Nuevos Sistema de Justicia Penal, encontrándose la entidad en condiciones legislativas para operar el nuevo sistema penal, iniciando 19 de noviembre del año en curso en el primer partido judicial, especialmente en las circunscripciones de las ciudades de Colima y Villa de Álvarez.

Sin embargo, de las visitas realizadas a cada una de las instituciones encargadas de operar el nuevo sistema de justicia penal en el Estado, se han detectado situaciones de carácter técnico operativo que las imposibilita dar inicio con el nuevo sistema de justicia de penal en las fechas establecidas, especialmente la relativa al 19 de noviembre del año en curso.

Circunstancia que me motiva a hacer uso de lo dispuesto por Artículo Segundo  Transitorio del Decreto 372, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, con fecha 30 de Agosto del año 2014, mediante el cual el H. Congreso del Estado, Emite la “Declaratoria de Incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en el Estado de Colima, y de Entrada en Vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales en su Orden Jurídico Interno”, que señala: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con la Constitución Política para el Estado de Colima y el Código Nacional  de Procedimientos Penales, vigente para el Estado de Colima, en los términos del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el sistema procesal penal acusatorio entrará en vigencia para todos los delitos previstos y sancionados en el Código Penal en vigor para el Estado, así como el Código Nacional de Procedimientos Penales, en la fecha, en las regiones y mediante las modalidades siguientes:

I. El 19 de noviembre del año 2014, en los municipios de Colima y Villa de Álvarez, correspondientes al primer  partido judicial;

II. El 1° de abril del año 2015, en los municipios de Cuauhtémoc, Cómala, Coquimatlán y Minatitlán, correspondientes al primer partido judicial;

III. El 5 de agosto del año 2015, en el municipio de Manzanillo, correspondiente al tercer partido judicial; y

IV. El 12 de agosto del año 2015, en los municipios de Tecomán, Armería e Ixtlahuacán, correspondientes al  segundo partido judicial.

En consecuencia, comenzarán a regular la forma y términos en que se substanciarán los procedimientos penales  en la Entidad Federativa.

Los procedimientos penales iniciados con antelación a la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales en esta Entidad Federativa, se regirán por las disposiciones vigentes al momento de su inicio.”

Así como por el contenido del Artículo Cuarto Transitorio del Decreto 394, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, con fecha 11 de octubre de 2014, el cual crea el Código Penal para el Estado de Colima, que a la letra dice:

“ARTÍCULO CUARTO.- Respecto a las disposiciones contenidas en el presente Decreto, en caso de que no se dieran las condiciones necesarias para la implantación del Nuevo Sistema de Justicia de Penal Acusatorio Adversarial en el Estado, de conformidad con lo previsto en el Artículo Primero Transitorio antes señalado, se hará una declaratoria de ampliación del término para la entrada en vigor del mismo.”

Es por ello que se propone la modificación en lo conducente de las siguientes disposiciones:

1. Declaratoria de Incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en el Estado de Colima, y de Entrada en Vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales en su Orden Jurídico Interno;

2. Código Penal para el Estado de Colima;

3. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Colima;

4. Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes;

5. Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal;

6. Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima; y

7. Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima

Siendo necesaria, esta adecuación, para adoptar así una metodología moderna en el cumplimiento de la obligación constitucional. 

Asimismo, siendo que mañana 19 de noviembre de 2014 se debe de dar comienzo con el nuevo sistema de justicia penal, es que se solicita su lectura, discusión y, aprobación, en su caso, en la Sesión Ordinaria programada para el mismo 18 de noviembre y se pueda aprobar la ampliación que se solita.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de la Asamblea de esta Quincuagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado, la siguiente Iniciativa con proyecto de:

D E C R E T O

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA INCORPORACION DEL ESTADO DE COLIMA, AL NUEVO SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción I, del primer párrafo, del artículo Segundo Transitorio, de la “Declaratoria de Incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en el Estado de Colima, y de Entrada en Vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales en su Orden Jurídico Interno”, publicada en el Periódico Oficial El Estado de Colima, de fecha 30 de agosto de 2014, para quedar como sigue:

ARTÍCULO SEGUNDO.  . . . . . . . 

I. El 31 de diciembre del año 2014, en los municipios de Colima y Villa de Álvarez, correspondientes al primer partido judicial;

II. a IV. . . . . . . .
. . . . . . .

. . . . . . .

ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforma la fracción I, del Artículo Primero Transitorio, del Código Penal para el Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial El Estado de Colima, de fecha 11 de octubre de 2014, para quedar como sigue:

ARTÍCULO PRIMERO.-  . . . . . . .
I. El 31 de diciembre del año 2014, en los municipios de Colima y Villa de Álvarez, correspondientes al primer partido judicial;
II. a  V. . . . . . . .
ARTÍCULO TERCERO: Se reforma la fracción I, del primer párrafo del Artículo Primero Transitorio, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial El Estado de Colima, de fecha 25 de octubre de 2014, para quedar como sigue:
ARTÍCULO PRIMERO.- . . . . . . .
I. El 31 de diciembre del año 2014, en los municipios de Colima y Villa de Álvarez, correspondientes al primer partido judicial;

II. a V. . . . . . . .
. . . . . . .  
. . . . . . .  

. . . . . . . 

ARTÍCULO CUARTO: Se reforma la fracción I, del Artículo Primero Transitorio, de la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, publicada en el Periódico Oficial El Estado de Colima, de fecha 25 de octubre de 2014, para quedar como sigue:

ARTÍCULO PRIMERO.-  . . . . . . .
I. El 31 de diciembre del año 2014, en los municipios de Colima y Villa de Álvarez, correspondientes al primer partido judicial;

  II. a V. . . . . . . . 
ARTÍCULO QUINTO: Se reforma la fracción I, del Artículo Primero Transitorio, de la Ley para la Protección a Testigos y Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal, publicada en el Periódico Oficial El Estado de Colima, de fecha 25 de octubre de 2014, para quedar como sigue:

ARTÍCULO PRIMERO.- . . . . . . .
I. El 31 de diciembre del año 2014, en los municipios de Colima y Villa de Álvarez, correspondientes al primer partido judicial;

II. a V. . . . . . . . 
ARTÍCULO SEXTO: Se reforma el primer párrafo del Artículo Primero Transitorio, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima, publicada en el Periódico Oficial El Estado de Colima, de fecha 8 de noviembre de 2014, para quedar como sigue:

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el 31 de diciembre del año 2014.

. . . . . . .

. . . . . . .

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se reforma el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima, publicada en el Periódico Oficial El Estado de Colima, de fecha 8 de noviembre de 2014 para quedar como sigue:

VIGÉSIMO TERCERO. Las disposiciones previstas en el capítulo IV denominado "Del Sistema Penal Acusatorio", del título segundo y las demás relativas a dicho sistema, de la presente Ley Orgánica del Poder Judicial, son de orden público y de interés general que derivan de un mandato constitucional, y entrarán en vigor en los plazos previstos por la declaratoria emitida por el Congreso del Estado mediante decreto 372, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 30 de agosto del año 2014, en los siguientes términos:

I. El 31 de diciembre del año 2014, en los municipios de Colima y Villa de Álvarez, correspondientes al primer partido judicial;
II. El 1° de abril del año 2015, en los municipios de Cuauhtémoc, Comala, Coquimatlán y  Minatitlán, correspondientes al primer partido judicial;
III. El 5 de agosto del año 2015, en el Municipio de Manzanillo, correspondiente al tercer partido judicial; y
IV. El 12 de agosto del año 2015, en los municipios de Tecomán, Armería e Ixtlahuacán, correspondientes al segundo partido judicial.

Así como de conformidad con lo dispuesto por el artículo SEGUNDO TRANSITORIO del Código Nacional de Procedimientos Penales, debiendo atenderse en los términos del Código Penal para el Estado de Colima; por lo que no podrán suspenderse ni prorrogarse las acciones tendientes a los nombramientos de los operadores y demás personal necesario para su debida implementación.
TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día de su aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.
El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.”

Dado en Palacio de Gobierno en la Ciudad de Colima, Colima el día 17 diecisiete del mes de noviembre del año 2014 dos mil catorce. A t e n t a m e n t e. Sufragio Efectivo. “No Reelección” El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima Lic. Mario Anguiano Moreno, El Secretario General de Gobierno Lic. Rogelio Humberto Rueda  Sánchez, el Secretario de Seguridad Pública Gral. Div. D.E.M. Ret. Raúl Pinedo Dávila el Procurador General de Justicia del Estado Lic. Marcos Santana Montes, La Secretaria de Finanzas y Administración C.P. Blanca Isabel Avalos Fernández.  Diputado Presidente, en virtud de que la presente iniciativa tiene el carácter de urgente siendo obvia su resolución  con fundamento  en los artículos 48 de la Constitución Política del Estado de Colima, 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 137, 138,139 y 140 de su Reglamento, solicito someta a la consideración de la Honorable Asamblea  la propuesta de dispensa de todo tramite reglamentario de la iniciativa que acaba de ser leída para que se proceda en forma inmediata a su discusión y votación en lo general y en lo particular. Es cuanto Diputado Presidente.
 DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS.  Gracias Diputado, señoras y señores diputados, en virtud de la petición hecha por el diputado Heriberto leal valencia, y por las razones  que el mismo expone se somete a la consideración la propuesta de dispensa de todo trámite reglamentario de la iniciativa que nos ocupa, para proceder inmediatamente a su discusión y votación en lo general y en lo particular  en estos momentos. Tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior.
DIPUTADO SECRETARIO. MANUEL PALACIOS RODRIGUEZ. Por instrucciones del Diputado Presidente se pregunta a las señoras y señores diputados,  en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad. 
DIPUTADO PRESIDENTE. NOE PINTO DE LOS SANTOS. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea la iniciativa que nos ocupa. Tiene la palabra el diputado que desee hacerlo.  Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal en lo general y en lo particular  del documento  que nos ocupa. 
DIPUTADO SECRETARIO. MANUEL PALACIOS RODRÍGUEZ. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación nominal en lo general y en lo particular,  si se aprueba el documento que nos ocupa. Por  la afirmativa. 

DIPUTADA SECRETARIA. GABRIELA BENAVIDES COBOS. Por la negativa.

DIPUTADO SECRETARIO. MANUEL PALACIOS RODRÍGUEZ. ¿Falta algún Diputado o Diputada por votar? ¿Falta algún Diputado o Diputada por votar? A continuación vota la Mesa Directiva. Manuel Palacios, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA. GABRIELA BENAVIDES COBOS. Benavides, a favor. 

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS.  Noé Pinto, por la afirmativa.

DIPUTADO SECRETARIO. MANUEL PALACIOS RODRÍGUEZ. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron 23 votos  en lo general y en lo particular a favor  del documento que nos ocupa.
DIPUTADA SECRETARIA. GABRIELA BENAVIDES COBOS. Le informo a usted Diputado Presidente que no se emitió ningún  voto en contra del documento que nos ocupa. 
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS.  Con el resultado de la votación antes señalada declaro  aprobado por 23 votos en lo general y en lo particular  el documento que nos ocupa, instruyo a la Secretaría que le dé el trámite correspondiente. En el siguiente punto del orden del día, se procederá a dar lectura al dictamen relativo a la iniciativa que reforma y adiciona  diversas disposiciones de la Ley Para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima. En  el uso de la voz y de la tribuna el Diputado Héctor Insúa García.

DIPUTADO HECTOR INSÚA GARCÍA. Con su venia Diputado Presidente, 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. 
Presente. 
A la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente la iniciativa de Ley con Proyecto para  reformar y adicionar  diversas disposiciones de la Ley Para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima; y
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que mediante oficio número 22720/014, de fecha 10 de julio de 2014, los Diputados Secretarios de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, en Sesión Pública Ordinaria de esa misma fecha, turnaron a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, la Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto relativa a reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima, presentada por la Diputada Gina Rocha Ramírez y demás diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

SEGUNDO.- Que en su exposición de motivos, esencialmente señala que:

La presente iniciativa responde al interés y la preocupación que la suscrita Diputada tiene de lograr una efectiva igualdad entre mujeres y hombres en el Estado de Colima, lo que requiere fundamentalmente de un marco legislativo que permita y sirva de sustento a las autoridades y a las instituciones estatales y municipales, así como a la sociedad organizada, para trabajar conjuntamente a favor de que mujeres y hombres tengan el mismo acceso, trato y oportunidad en el goce de sus derechos de educación, empleo, salud, participación política, participación económica, y reconocimiento social.

La desigualdad entre mujeres y hombres, además de ser un problema público en el que las mujeres se encuentran en desventaja y son discriminadas en todos los ámbitos de vida, significa una pérdida tangible del desarrollo humano de los países, la cual de acuerdo a diversos reportes del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), es de al menos el 4.5%. Esto sucede aun cuando nuestro país reconoce desde el año 1974, en la Constitución General de la República, el principio de igualdad de la mujer y el hombre ante la Ley; y cuenta desde el año 2006 con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

El Estado de Colima no está ajeno a esta realidad, por lo que experimenta también una desigualdad de género que inhibe el desarrollo de las mujeres, convirtiéndolas en sujetos pasivos de la sociedad, y llevándolas a vivir condiciones de marginación, discriminación, analfabetismo, desempleo, menor ingreso respecto de los hombres, poca participación política, etc. 

Para combatir este problema, se han presentado iniciativas desde la década de los 70´s, cuando se crea el Colectivo Feminista de Colima, o en 1983 con la instauración del Centro de Apoyo a la Mujer, organización pionera en todo el país. También son representativos de la búsqueda de la igualdad entre mujeres y hombres en la entidad, la Asociación Colimense de Universitarias que data de 1994 y el Instituto Colimense de las Mujeres cuyo origen se dio en 1998.

Sin embargo, aunque los esfuerzos gubernamentales, de grupos feministas y de las organizaciones de la sociedad civil colimenses han significado un avance importante en la reducción del problema de desigualdad entre mujeres y hombres, éste aun persiste; lo que hace necesario continuar y redoblar esfuerzos para llegar a su erradicación, siendo posible únicamente con la participación coordinada de todas las instancias que lo han definido como su propósito. 

Como parte de estos esfuerzos, la Comisión de Equidad de Género del H. Congreso del Estado de Colima debe procurar, como mínimo, que en la entidad se cuente con un marco legal actualizado, útil para enfrentar los retos que la realidad impone; que lleve a fortalecer y encauzar las políticas públicas y a sentar las bases jurídicas necesarias para que cada autoridad cumpla con sus responsabilidades dirigidas a lograr la igualdad.

En este sentido, la presente iniciativa parte de esta premisa, para lo cual se desarrolló un Estudio Comparativo de Legislación en Materia de Igualdad de Género, cuyo propósito fue “investigar las diferencias existentes entre la legislación colimense, la nacional y la del resto de entidades federativas, con la finalidad de determinar posibles reformas necesarias que modernizaran la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima”. Asimismo, se consultaron diversos análisis y estudios académicos, como la “Propuesta que presenta la Fundación Luz y  Género, A.C. para la elaboración de la: Iniciativa de Reforma y Adiciones a la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima respecto a la legislación federal, Julio de 2013”, en los que se señalaron elementos esenciales a contener en una legislación de esta materia.

Se encontró que la Ley de Colima es un ordenamiento que ha permanecido intacto desde su creación en el año 2009, siendo la única reforma incorporada, la hecha en febrero del año en curso. Así, se trata de una norma desactualizada y desfasada respecto de la realidad que presenta Colima, pero también deficiente e insuficiente para lograr el objetivo propuesto: la igualdad entre mujeres y hombres.

En este sentido, subsanar las deficiencias normativas destacadas es prioritario para la Presidencia de la Comisión de Equidad de Género del Poder Legislativo Estatal, pues como legisladores tenemos el deber de evitar que se continúe entorpeciendo la funcionalidad de la ley que protege y trata de instaurar en la vida cotidiana el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, derecho que es fundamental para una vida democrática y el desarrollo pleno de las mujeres y los hombres colimenses.

Con base en ello, en la presente iniciativa se propone reformar y adicionar diversas disposiciones a la Ley citada, algunas de las cuales contienen lo siguiente:

Armonización de los principios rectores, líneas de acción, estrategias y objetivos con lo previsto en los tratados internacionales en materia de igualdad, la Ley General para la Igualdad y las legislaciones locales.

Ampliación y otorgamiento de atribuciones específicas en materia de igualdad a la Comisión de Derechos Humanos para el Estado de Colima.

Precisión de la participación del Instituto Colimense de las Mujeres, para incorporarlo como actor principal en la lucha contra la desigualdad entre mujeres y hombres.

Obligación del Congreso del Estado, dentro del marco de sus atribuciones, para integrar la perspectiva de género como eje rector en su quehacer legislativo.

Obligación del Gobernador del Estado a informar anualmente los resultados obtenidos en el Programa Estatal en materia de igualdad.

Dotación al Sistema Estatal para la Igualdad de elementos mínimos que permitan su funcionamiento, se incorporan objetivos claros, y se prevé una participación plural que atienda a las diversas necesidades que se presentan en el Estado.

El Sistema de Información en materia de igualdad a cargo de la Comisión de Derechos Humanos se convirtió en un instrumento de la política estatal, asimismo, para facilitar su funcionalidad y tratamiento de datos se otorgaron elementos mínimos de compilación de información por parte de las autoridades obligadas.

TERCERO.- Que una vez realizado el estudio y análisis de la iniciativa materia del presente dictamen, esta Comisión dictaminadora la considera procedente por perfeccionar las disposiciones jurídicas que contiene la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima.  

La igualdad de género es un elemento central que todo Estado de Derecho debe garantizar a sus ciudadanos, mediante el cual se respeten y reconozcan por igual los derechos de hombres y mujeres sin distinción alguna.

Al respecto, nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el segundo párrafo de su artículo 4º mandata y tutela la igualdad de géneros, al señalar que el varón y la mujer son iguales ante la ley.     

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, cuya fecha de entrada en vigor fue el 23 de marzo de 1976 y adoptado por México el 23 de marzo de 1981, establece en su artículo 3 que los Estados Partes del Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el mismo.  

En este sentido, la igualdad de género es una meta social a la que gobierno y sociedad deben contribuir en un esfuerzo conjunto, debiendo ser línea de acción de toda política pública, en virtud de que la participación total y equitativa de mujeres y hombres es vital para asegurar un futuro sostenible e igualitario.

Sin embargo, la discriminación por género afecta enormemente el desarrollo social, e impide el disfrute pleno de los derechos tanto a mujeres como a hombres, condición que debe ser erradicada de todos los ámbitos que rodean a la sociedad, para poder contar así con una verdadera igualdad de géneros que garantice el desarrollo cabal de la población.

Por lo anterior, si bien en nuestro Estado se han realizado esfuerzos significativos para erradicar la discriminación motivada por género, como la reforma realizada a la ley de la materia mediante decreto 282, con la que se armonizaron sus disposiciones a la Ley General para que exista una mayor coordinación entre la Federación y el Estado en la instrumentación de políticas públicas transversales, esta Comisión dictaminadora es consciente que todas las propuestas encaminadas a erradicar estas prácticas son sin duda benéficas y deben ser ponderadas procurando en todo momento garantizar la igualdad entre hombres y mujeres.

En ese tenor, consideramos procedente la reforma en estudio y dictamen, en cuanto integrar a la ley de la materia, el respeto y observancia de los tratados internacionales como la Convención para la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.

Asimismo, estimamos que es necesario ampliar las facultades del Gobierno del Estado para que cuente con los elementos necesarios para impulsar y fomentar en sus diversas áreas la igualdad de género y con ello erradicar la discriminación que pudiera presentarse en la administración pública. Así como otorgar mayores atribuciones a los municipios, a la Comisión de Derechos Humanos y, al Instituto Colimense de las Mujeres, permitiéndoles robustecer las acciones encaminadas a mejorar las condiciones sociales, económicas y personales tanto de los hombres como de las mujeres, con un enfoque particular en la igualdad de género.

Es importante ampliar los lineamientos de la Política Estatal para garantizar la integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las políticas públicas con el fin de evitar la segregación laboral, así como promover  aquellas que tengan por objeto incentivar a la iniciativa privada para fomentar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

Sin embargo, no se considera viable la eliminación del contenido del artículo 19 que prevé a la Secretaría de Desarrollo Social como la dependencia encargada de la aplicación del Sistema y Programa, a través de los órganos correspondientes. De la misma manera, no compartimos la intención de los iniciadores relativa a eliminar el contenido del artículo 21, sobre las facultades de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, como encargada del seguimiento, evaluación y monitoreo de la Política Estatal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, además de ser la entidad facultada para hacer las recomendaciones que considere necesarias para llevar al campo de los hechos la igualdad entre mujeres y hombres.

En cuanto al Sistema Estatal para la Igualdad de Género entre Hombres y Mujeres, esta Comisión dictaminadora estima que el Consejo Directivo del Instituto Colimense de las Mujeres es el ente idóneo para integrarlo y desarrollarlo, pues fue creado específicamente para ser el impulsor de las políticas públicas encaminadas a erradicar la discriminación, promover la igualdad de género, y velar por los derechos principalmente de las mujeres, concentrando los datos, estadísticas y la información en esta materia.

Por lo argumentado en supralíneas, no se comporta la intención del iniciador de modificar la integración del citado Sistema, ya que si bien la misma concentra a diversas áreas de la administración pública, esta misma acción pudiera obstaculizar  y hacer más lenta la elaboración y ejecución de políticas públicas destinadas a garantizar la igualdad y erradicar la discriminación tanto en el ámbito público como en el privado, ya que con la actual composición el Consejo Directivo del Instituto Colimense de las Mujeres por su propia naturaleza es el encargado de proponer los lineamientos para la Política Estatal en los términos de las leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Estatal; coordinar los programas de igualdad entre mujeres y hombres de las dependencias y entidades de la administración pública estatal, así como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen; y formular propuestas a las dependencias competentes sobre la asignación de los recursos que requieran los programas de igualdad entre mujeres y hombres, entre otras que coadyuvan para la realización de sus fines.

Por otra parte, esta Comisión dictaminadora considera benéfico y necesario que se creen los sistemas municipales para la Igualdad de Género entre Hombres y Mujeres, lo que permitirá que se lleven a cabo acciones coordinadas entre el Estado y los municipios, mejorando así la elaboración y ejecución de las políticas públicas en la materia.

Igualmente, en tanto al multicitado sistema es viable aumentar su rango de acción como lo propone los iniciadores debiéndose promover mediante este instrumento, el derecho a una vida libre de discriminación por razón de género; la erradicación de estereotipos que fomenten la desigualdad; el ejercicio de la igualdad en los ámbitos de la vida personal, laboral y familiar; que los medios de comunicación públicos y privados generen información y difundan mensajes que contribuyan a la construcción de un estado de igualdad; y la supervisión para asegurar que la perspectiva de género sea integrada en las políticas públicas y en el ámbito privado.

En el mismo sentido se aumentan los objetivos de la política en materia de igualdad entre mujeres y hombres en la vida económica estatal, así como en la participación representación política equilibrada de las mujeres y los hombres, sin embargo en este apartado está de más establecer que se debe de promover la participación y representación equitativa entre mujeres y hombres dentro de las estructuras de los partidos y agrupaciones políticas, puesto que el Código Electoral ya lo establece y lo prevé como una obligación para los partidos políticos. 

Asimismo es viable establecer nuevas disposiciones jurídicas en los apartados de la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las mujeres y los hombres, en la vida social y para la eliminación de estereotipos establecidos en función del género y en el relativo al derecho a la información y la participación social en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

Finalmente, se considera importante que se establezca un capítulo que prevea las responsabilidades de los servidores públicos que incumplan con las disposiciones de la ley, haciendo claramente remisión a lo instrumentado por la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos del 90 al 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y del 129 al 134 de su Reglamento, se propone a esta Honorable Asamblea para su aprobación el siguiente:

DICTAMEN

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba reformar los artículos 2; 4; la fracción VII del artículo 12; las fracciones I, III y IV del artículo 14; las fracciones I y II del artículo 17; los artículos 20; y 22; las fracciones II y III del artículo 24; los artículos 25; 27; y 29; el primer párrafo y sus fracciones II y III del artículo 30; las fracciones III y IV del artículo 33; las fracciones II y III del artículo 34; las fracciones V y VI del artículo 35; las fracciones II y III del artículo 36; las fracciones VI, y VII del artículo 37; la nomenclatura del Capítulo Único del Título V, y el artículo 43. Asimismo se aprueba adicionar las fracciones X, XI, XII, y XIII, haciéndose el corrimiento de la actual fracción X, que pasa a ser la fracción XIV al artículo 12; las fracciones V, VI, VII, VIII, y IX al artículo 14; la fracción III al artículo 17; los artículos 22 Bis y  23 Bis; así como las fracciones IV, V, VI, VII, VIII, y IX al artículo 24; el artículo 25 Bis; los artículos 27 Bis y Bis 1; las fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX y X al artículo 30; las fracciones V y VI al artículo 33; las fracciones IV, V, VI, y VII al artículo 34; la fracción VII al artículo 35; las fracciones IV y V al artículo 36; la fracción VII al artículo 37; y los artículos 39 Bis, 43 Bis, 43 Bis 1, y el Capítulo Único denominado “De las Responsabilidades” al Título VI, compuesto por el artículo 43 Bis 2, todos de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima, para quedar como sigue:             

Artículo 2.- Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad, la no discriminación, la equidad y todos aquellos contenidos en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado.

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria la Convención para la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, y en lo conducente, las disposiciones de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, de la Ley del Instituto Colimense de las Mujeres y los demás Ordenamientos aplicables en la materia.

Artículo 12.- ……

I a la VI. ……

VII. 
Incorporar con enfoque de género en los Presupuestos de Egresos del Estado la asignación de recursos para el cumplimiento de la Política Estatal en materia de igualdad;

VIII y IX. ……

X. 
Fomentar la participación de la sociedad en la planeación, diseño, aplicación y evaluación de los programas y acciones de la Política Estatal en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres;

XI. 
Impulsar la paridad en la asignación de puestos directivos en la Administración Pública Estatal, organismos descentralizados y autónomos;

XII. 
Promover acciones afirmativas para dotar de identidad civil a niñas, adolescentes, jóvenes, adultas mayores, para que puedan ejercer sus derechos sin discriminación; 
XIII. 
Garantizar en el presupuesto de egresos una partida presupuestaria destinada a lograr la igualdad entre mujeres y hombres; y

XIV. Los demás que esta Ley y otros Ordenamientos aplicables le confieren.

Artículo 14.- ……

I. 
Diseñar, implementar y evaluar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en concordancia con las políticas Nacional y Estatal;

II. ……

III. 
Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización que promuevan los valores y contenidos de la presente Ley; 

IV. 
Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales;

V. 
Elaborar el presupuesto de egresos del Municipio con enfoque de género, incorporando la asignación de recursos para el cumplimiento en el ámbito de su competencia de la política de igualdad: 

VI. 
Propiciar y facilitar la participación de las mujeres hacia el interior del ayuntamiento, así como en los puestos de toma de decisiones; 

VII. 
Promover acciones afirmativas para dotar de identidad civil a niñas, adolescentes, jóvenes, adultas mayores, para que puedan ejercer sus derechos sin discriminación; 
             Diputado Presidente, solicito a usted amablemente llame a esta tribuna a la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez, para continuar con la lectura del presente dictamen.

           DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. En el uso de la voz y de la tribuna la Diputada Gina Araceli Rocha Ramírez, para que continúe con la lectura de la presente iniciativa.

           DIPUTADA GINA ARACELI ROCHA RAMIREZ. Buenas tardes, continúo con la lectura.
VIII. Implementar el sistema municipal de igualdad; y

IX. 
Celebrar los instrumentos jurídicos de coordinación, cooperación y concertación necesarios, en materia de igualdad de género.

Artículo 17.- ……

I.   El Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

II.   El Programa Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; y

III.   La observancia.
Artículo 20.- El Instituto Colimense de las Mujeres, a través de su Consejo Directivo, sin menoscabo de las atribuciones que le confiere la Ley específica que lo rige, tendrá a su cargo la coordinación y ejecución del Sistema Estatal, la aplicación del Programa Estatal, así como la determinación de lineamientos para el establecimiento de políticas públicas en materia de igualdad, y las demás que sean necesarias para cumplir con los objetivos de la presente Ley.

Artículo 22.- El Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las dependencias y las entidades del sector público estatal entre sí, con las autoridades municipales, así como con las organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y de investigación, a fin de efectuar acciones de común acuerdo destinadas a la promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 22 Bis.- El Estado y los Municipios se coordinarán para la integración y funcionamiento del Sistema Estatal, con el objeto de implementar políticas y programas, instrumentos, servicios y acciones interinstitucionales relativas a la igualdad entre mujeres y hombres y la erradicación de estereotipos.

Artículo 23 Bis. Además de las atribuciones previstas en el artículo anterior, al Consejo Directivo del Instituto Colimense de las Mujeres, le corresponderá:

I.
 Fomentar e instrumentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades, la participación equitativa entre mujeres y hombres en los ámbitos, social, económico, político, civil, cultural y familiar;

II. 
Concertar acciones afirmativas en los ámbitos gubernamental, social y privado a fin de garantizar la igualdad de oportunidades;

III. 
Establecer vínculos de colaboración permanente con organismos públicos, privados y sociales, para la efectiva aplicación y cumplimiento de la presente ley;

IV. Suscribir los convenios necesarios para el cumplimiento de la presente ley;

V.
 Participar en el diseño y formulación de políticas públicas en materia de igualdad entre mujeres y hombres;

VI. 
Difundir los derechos de las mujeres y los hombres, y la equidad de género en el Estado; y

VII. Coordinar las acciones que el Sistema Estatal genere.

Artículo 24.- ……

I.  y  II..……..

III. 
Coadyuvar a la modificación de estereotipos que discriminan y fomentan la violencia de género; 

IV. 
Promover el desarrollo de programas y servicios que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres;

V. 
Instrumentar acciones afirmativas para lograr la igualdad entre mujeres y hombres;

VI. 
Evaluar la progresividad en el cumplimiento de la Ley por parte de las dependencias públicas estatales y municipales;

VI. 
Proponer reformas legislativas y políticas públicas para erradicar la desigualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, en los ámbitos público y privado;

VII. 
Concertar acciones conjuntas con el sector privado que permitan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres;

VIII.
Elaborar y recomendar estándares que garanticen la transmisión en los medios de comunicación y órganos de comunicación social de los distintos entes públicos, de una imagen igualitaria, libre de estereotipos y plural de mujeres y hombres; y

IX.
Impulsar acciones de coordinación entre las distintas dependencias del gobierno para formar y capacitar en materia de igualdad entre hombres y mujeres a los servidores públicos.

Artículo 25.- Los gobiernos municipales coadyuvarán, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con el Instituto Colimense de la Mujer, a la consolidación y funcionamiento del Sistema Estatal. Asimismo, planearán, organizarán y desarrollarán sistemas municipales de igualdad entre mujeres y hombres, procurando su participación programática en el Sistema Estatal.

Artículo 25 Bis.- Los sistemas municipales se integrarán con el número de miembros de acuerdo a las circunstancias de cada Municipio, debiendo participar el Presidente. 

Los acuerdos tomados en sesiones ordinarias o extraordinarias de los Sistemas Municipales, se harán del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal para su registro y seguimiento.

Los Sistemas Municipales deberán coordinarse con el Sistema Estatal, con la finalidad de definir las bases para el seguimiento y la evaluación del Programa Estatal.

Artículo 27.- El Programa Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres será elaborado por el Instituto Colimense de las Mujeres y tomará en cuenta las necesidades del Estado y los Municipios, así como las particularidades de la desigualdad en cada región. Este Programa se derivará del Plan Estatal de Desarrollo e impactará a favor de la igualdad entre hombres y mujeres, en todos los instrumentos que se deriven de la aplicación de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima.

El Programa establecerá metas de mediano y largo alcance, indicará los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, así como las estrategias, líneas de acción, metas y objetivos para lograr la transversalidad; tomando en cuenta los criterios e instrumentos de la Política Estatal de igualdad en congruencia con los programas nacionales. 

Artículo 27 Bis.- Las acciones propuestas por el Programa Estatal se implementarán a través de la autoridad competente, de acuerdo a los principios rectores establecidos en los artículos precedentes, convocando la más amplia participación de la sociedad civil.

Artículo 27 Bis 1.- Los informes anuales del Gobernador del Estado deberán contener el estado que guarda la ejecución del Programa Estatal, así como las demás acciones relativas al cumplimiento de lo establecido en la presente Ley.

Artículo 29.- La Política Estatal a que se refiere el Título III de la presente Ley, definida en el Programa Estatal y encausada a través del Sistema Estatal, deberá desarrollar acciones interrelacionadas para alcanzar los objetivos que deben marcar el rumbo de la igualdad entre mujeres y hombres, conforme a los objetivos operativos y acciones específicas a que se refiere este título.

Para tal efecto, promoverán:

I. El derecho a una vida libre de discriminación por razón de género;

II. La erradicación de estereotipos que fomenten la desigualdad;

III. 
El ejercicio de la igualdad en los ámbitos de la vida personal, laboral y familiar; 

IV. 
Que los medios de comunicación públicos y privados generen información y difundan mensajes que contribuyan a la construcción de un estado de igualdad; y

V. 
La supervisión para asegurar que la perspectiva de género sea integrada en las políticas públicas y en el ámbito privado.

Artículo 30.- Será objetivo de la Política Estatal el fortalecimiento de la igualdad en la vida económica, para lo cual las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias deberán:

I. ……

II.
Desarrollo de acciones para fomentar la integración de políticas públicas con perspectiva de género en materia económica; 
III.
 Impulsar liderazgos igualitarios;

IV. 
Velar para que las personas físicas o morales, titulares de empresas o establecimientos, generadoras de empleo den cumplimiento a la presente ley, erradicando cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres;

V. 
Detectar y analizar los factores que relegan la incorporación de las personas al mercado de trabajo, en razón de su género, e implementar acciones para erradicarlos;

VI. 
Proponer, en el ámbito de su competencia, el otorgamiento de estímulos a las empresas que hayan garantizado la igualdad entre mujeres y hombres;

VII. 
Implementar campañas que fomenten la contratación de mujeres y promuevan la igualdad en el mercado laboral, en los ámbitos público y privado;

VIII. 
Diseñar, en el ámbito de su competencia, políticas y programas de desarrollo y de reducción de pobreza con perspectiva de género;

IX. 
Promover programas de formación y capacitación laboral para las mujeres, sin consideración a estereotipos de trabajos específicos para ellas; y

X. 
Establecer medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres.

Artículo 33.- ……

I y II. ……

III. 
Promover la participación y representación equitativa entre mujeres y hombres dentro de las estructuras de los partidos y agrupaciones políticas, en el servicio civil de carrera de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de Colima, en las estructuras de los sindicatos y, en los Municipios;

IV. 
Desarrollar y actualizar estadísticas desagregadas por sexo, sobre puestos decisorios y cargos directivos en los sectores público, privado y de la sociedad civil;

V. 
Implementar acciones afirmativas a fin de impulsar la participación equitativa de mujeres y hombres en cargos públicos; y

VI. 
Fomentar la participación igualitaria en los procesos de selección, contratación y ascensos en el servicio civil de carrera.

Artículo 34.- ……

I. ……

II. 
Supervisar la integración de la perspectiva de género al concebir, aplicar y evaluar las políticas y actividades públicas, privadas y sociales que impactan la cotidianeidad;

III.
Revisar permanentemente las políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género; 

IV. 
Generar los mecanismos necesarios para garantizar que la política en materia de desarrollo social se conduzca con base en la realidad social de las mujeres y los hombres. Para lo cual se elaborará un diagnóstico a efecto de encontrar las necesidades concretas de cada uno;

V. 
Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;

VI. 
Diseñar políticas y programas de desarrollo social y de reducción de la pobreza con perspectiva de género; y,

VII. 
Crear las condiciones que aseguren la asistencia médica, la educación y los alimentos a quienes por su género se encuentren en riesgo.

Artículo 35.- ……

I a la IV. ……

V. 
Impulsar acciones que aseguren la igualdad de acceso de mujeres y de hombres a la alimentación, la educación y la salud; 

VI. 
Promover campañas de concientización para mujeres y hombres sobre su participación equitativa en la atención de las personas dependientes de ellos; y

VII. Fomentar el uso del lenguaje incluyente en el ámbito público y privado.

Artículo 36.- ……

I …… 

II. 
Promover los derechos específicos de las mujeres como derechos humanos universales;
III.
 Erradicar las distintas modalidades de violencia de género;

IV. 
Generar mecanismos institucionales que fomenten el reparto equilibrado de las responsabilidades familiares; y

V. Concientizar sobre la importancia de la igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 37.- ……

I a la V. ……

VI. 
Establecer los mecanismos para la atención de las víctimas en todos los tipos de violencia contra las mujeres; 

VII.
 Fomentar las investigaciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; y

VIII. 
Realizar campañas de difusión de la igualdad en la vida civil, las que tendrán por finalidad concientizar a la sociedad sobre su importancia.

Artículo 39 Bis.- Para efectos del artículo anterior, los medios de comunicación social de los entes públicos deberán:

I. 
Reflejar adecuadamente la presencia de las mujeres en los diversos ámbitos de la vida, así como su empoderamiento en los diferentes puestos de primer nivel de los entes públicos;

II. Utilizar un lenguaje no sexista; e

III. 
Implementar la utilización de publicidad basada en la igualdad, que no contemple conductas discriminatorias o sexistas.

TÍTULO V

CAPÍTULO ÚNICO

DE LA CONTINUIDAD Y EVALUACIÓN EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Artículo 43.- El seguimiento, evaluación y monitoreo de la política estatal será realizado por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima y, consistirá en la construcción de un sistema de información con capacidad para conocer la situación que guarda la igualdad entre hombres y mujeres, y el efecto de las políticas públicas aplicadas en esta materia.

Artículo 43 Bis.- El sistema de información a que alude el artículo anterior se denomina observancia y, es un instrumento de la política estatal, garante de la equidad de género que consiste en:

I. 
Recibir información sobre medidas y actividades que ponga en marcha las autoridades en materia de igualdad entre mujeres y hombres;

II. 
Evaluar el impacto en la sociedad de las políticas y medidas que afecten a las mujeres y los hombres en materia de igualdad;

III. 
Proponer la realización de estudios e informes técnicos de diagnóstico sobre la situación de las mujeres y los hombres en materia de igualdad;

IV. 
Difundir información sobre los diversos aspectos relacionados con la igualdad entre mujeres y hombres; y

V. Las demás que sean necesarias para cumplir los objetivos de esta Ley.

Los resultados de la observancia serán instrumento de la política estatal. 

Artículo 43 Bis 1.- Los poderes públicos y organismos auxiliares de la administración pública estatal y municipal coadyuvarán a la consolidación de este instrumento proporcionando la información que obre en sus archivos en materia de igualdad; para lo cual deberán observar lo siguiente:

I. 
Incluir sistemáticamente la variable del género en las estadísticas, encuestas y obtención de datos que lleven a cabo;

II. 
Incluir indicadores que posibiliten un mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres; y

III. 
Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadísticas existentes con objeto de contribuir al reconocimiento y valoración del trabajo de las mujeres y evitar la estigmatización de determinados colectivos de mujeres.

TÍTULO VI

CAPÍTULO ÚNICO

DE LA RESPONSABILIDAD

Artículo 43 Bis 2.- La violación a los principios y programas que esta Ley prevé, por parte de personas físicas o morales, será sancionada de acuerdo a lo dispuesto por las leyes aplicables en el Estado, que regulen esta materia, sin perjuicio de las penas que resulten aplicables por la comisión de algún delito previsto por el Código Penal para el Estado.

La trasgresión a los programas y principios de esta Ley, así como el incumplimiento a las obligaciones por parte de las autoridades será causa de responsabilidad, acorde a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, sin perjuicio de las penas que resulten aplicables por la comisión de algún delito previsto por el Código Penal para el Estado.

TRANSITORIO

ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.” 

Los integrantes de la  Comisión que dictamina, solicitamos que de ser aprobado el presente dictamen, se emita el decreto correspondiente. Atentamente. Sufragio Efectivo. No Reelección Colima, Col., 18 de noviembre de 2014. Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales. Diputado Arturo García Arias Presidente, Diputado Martín Flores Castañeda Secretario, Diputado Héctor Insúa García Secretario. Es cuanto Diputado Presidente. 
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Gracias Diputada. Con fundamento en los artículos 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 132 y 136 fracción VI, de su Reglamento, se pregunta a las señoras y señores Diputados, si se acuerda se proceda a la discusión y votación del dictamen que nos ocupa en la presente sesión. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente a la propuesta anterior.

DIPUTADA SECRETARIA. GABRIELA BENAVIDES COBOS. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados, en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo  Diputado Presidente que fue aprobada por unanimidad.

DIPUTADO  PRESIDENTE.  NOÉ PINTO DE LOS SANTOS.  Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea el dictamen que nos ocupa, tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del dictamen en comento. 

DIPUTADA SECRETARIA. GABRIELA BENAVIDES COBOS. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación nominal,  si es así de aprobarse el dictamen que nos ocupa. 
DIPUTADO SECRETARIO. MANUEL PALACIOS RODRIGUEZ. Por  la afirmativa. 

DIPUTADA SECRETARIA. GABRIELA BENAVIDES COBOS. Por la negativa.

DIPUTADO SECRETARIA. GABRIELA BENAVIDES COBOS ¿Falta algún Diputado o Diputada por votar? ¿Falta algún Diputado o Diputada por votar? Procede  hacerlo la Mesa Directiva. Benavides Cobos, a favor.

DIPUTADO  SECRETARIO. MANUEL PALACIOS RODRÍGUEZ. Manuel Palacios, por la afirmativa. 

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Noé Pinto, por la afirmativa.

DIPUTADO  SECRETARIO. MANUEL PALACIOS RODRÍGUEZ. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron 23 votos a favor del documento que nos ocupa.

DIPUTADO SECRETARIA. GABRIELA BENAVIDES COBOS. Le informo a usted Diputado Presidente que no se emitió ningún voto en contra del documento que nos ocupa. 

DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Con el resultado de la votación antes señalada declaro  aprobado por 23 votos  el dictamen que nos ocupa, instruyo a la Secretaría que le dé el trámite correspondiente. Conforme al siguiente punto del orden del día, relativo a asuntos generales.  Se le concede el uso  de la voz y de la palabra al Diputado que desee hacerlo.  En el desahogo del siguiente del orden del día, se cita a ustedes señora señores diputados…. rectifico  perdón diputado amigo, en el uso de la voz y al tribuna para tratar un asunto general el Diputado Héctor Insúa. 
DIPUTADO HÉCTOR INSÚA GARICÍA. Muchas gracias Diputado Presidente, seré muy breve compañeros, solamente para solicitar  sea inscrita la presente iniciativa, y en el diario de los debates de manera íntegra. Con la intención de fortalecer los  mecanismos de participación ciudadana y de democracia directa. El que suscribe el Diputado Héctor Insúa García y demás integrantes de mi grupo parlamentario, turnamos para su análisis la siguiente iniciativa que se propone reformar el artículo único. Se reforma el artículo 45, fracción II,  y se adiciona al Capítulo V “de la participación social”, la sección única “de los comités municipales de participación vecinal” los artículos 24 Bis, 24 ter, y 24 Quater, todos de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima. Sección Única de los Comités Municipales De Participación Vecinal.
Artículo 24 Bis. A efecto de que los comités se conviertan en  órganos, apartidistas e independientes de la función pública, de representación vecinal, los cuales en todo momento promuevan y vinculen a los habitantes del entorno en que hayan sido designados como autoridades públicas del gobierno municipal. Su finalidad será  el logro de beneficios comunitarios en temas relativos a la consulta, gestión, promoción, planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de obras y servicios públicos, y de aquellos que los comités consideren trascendentes para su comunidad; así mismo sus actividades serán permanentes, no se hará una renovación periódica de sus integrantes; pero se hará renovación periódica de sus integrantes  y estos no podrán desempeñar cargos en algún partido político o dependencia gubernamental del ámbito federal. Por lo anteriormente expuesto, Diputado reitero mi solicitud para que la presente iniciativa sea inscrita en el diario de los debates. Es cuanto Diputado Presidente. 
…SE INSERTA INTEGRAMENTE LA INICIATIVA DE REFERENCIA…
MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA

Presente

El Diputado Héctor Insúa García, integrante de la Quincuagésima Séptima Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 22, fracción I, 83, fracción I y 84, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 122, 123, 124 y 130 de su Reglamento, someto a la consideración de la Asamblea la presente Iniciativa con proyecto de Decreto mediante la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; lo anterior al tenor de la siguiente: 

E X P O S I C I Ó N      D E       M O T I V O S

La presente iniciativa tiene como propósito fortalecer la participación ciudadana en democracia, a través de dotar del peso jurídico suficiente a la figura de los comités de participación ciudadana o vecinal en el estado de Colima, a fin de incentivar la participación social en la solución de los problemas públicos, así como la vigilancia y la evaluación de la acción pública.

La participación de la sociedad en la toma decisiones públicas se fundamenta en una ciudadanía activa, informada y responsable. Pero esto solamente puede suceder a través de la participación institucionalizada, es decir, de formas en que los ciudadanos pueden controlar y moderar el poder otorgado a los representantes públicos. Los comités de participación ciudadana o vecinal son la manera más común y efectiva para que los ciudadanos tomen parte o participen de los asuntos y las decisiones públicas, sin embargo su institucionalización aun no se ha concretado.

En consecuencia, a pesar de que los municipios son el nivel de gobierno más cercano a los ciudadanos, y por lo tanto son un elemento indispensable para satisfacer las necesidades de la sociedad y su entorno, ante la ausencia de mecanismos de comunicación eficaces entre la población y las autoridades municipales, el papel del municipio en el desarrollo de la comunidad y en la mejora del bienestar social y calidad de vida se ha reducido.

Es decir, a pesar de que la participación de la ciudadanía es un tema fundamental en un Estado democrático, indispensable para la buena marcha de gobierno y, un factor clave para el combate a la corrupción, la superación de la pobreza, la equidad de género, y la protección del medio ambiente; actualmente ésta surge solo de manera excepcional a través del plebiscito, el referéndum y la iniciativa popular.

Lo anterior trae como consecuencia que las problemáticas de la vida cotidiana, como la reparación de infraestructura pública, un bache o una farola rota, se vean inmersos en la burocratización de la acción pública y la baja capacidad de respuesta de los gobiernos municipales, sin que la ciudadanía pueda gestionar directamente soluciones más eficaces a un problema público que incide en su vecindario o comunidad.

Así la complejidad y creciente demanda de servicios públicos y soluciones a problemas sociales, y la baja capacidad de respuesta a las problemáticas de la vida cotidiana, hacen necesario la previsión normativa de mecanismos más eficaces de participación ciudadana, que permitan a la población tener mayor injerencia en las decisiones gubernamentales y en la vigilancia del uso de los recursos públicos.

En este sentido, aun y cuando la Constitución General en el artículo 115, fracción II, la Constitución Local, en el artículo 87, fracción II, y la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima en los artículos 23 y 24 prevén de manera tangencial la figura de los comités de participación ciudadana, éstos no han sido institucionalizados como un mecanismo fundamental de la participación ciudadana, careciendo de los elementos mínimos necesarios para que se materialicen. 

De esta forma los comités de participación ciudadana existen en los municipios del Estado como una figura funcional pero sin el peso jurídico e institucional que necesita para consolidarse con la relevancia suficiente. Asimismo, las reglamentaciones municipales son heterogéneas, y en algunos casos los municipios carecen de la misma. Esto hace que sea difícil la correcta y amplia participación ciudadana, y que se cree un proceso de gestión comunitaria favorable para el desarrollo de cada barrio o colonia.

Estas son problemáticas que no pueden persistir, si lo deseado es lograr que la participación de las personas afecte positivamente la toma de decisiones gubernamentales concretas, así como la ejecución, el seguimiento y la evaluación de las acciones públicas; pues la intervención de la sociedad civil en la esfera de lo público, es una manera eficaz de resolver asuntos de interés social. 

Por tanto, el fomento de la participación de todos los sectores de la sociedad en el debate, la reflexión, y la toma de decisiones debe ser una prioridad, pues la colaboración de la sociedad para la resolución de los problemas públicos es indispensable.

Lograr que la población participe en las decisiones de la vida colectiva, de la administración de recursos, del modo como se distribuye sus costos y beneficios; es una tarea prioritaria de este órgano legislativo a fin de preservar la democracia en todos los ámbitos de gobierno. 

El institucionalizar y fortalecer a los comités de participación ciudadana permitirá que la búsqueda del desarrollo de la ciudad, a través de toma de decisiones concretas, que encausen la acción pública hacia las necesidades más apremiantes o aquellas que están actualmente invisibles, sea una realidad en los municipios del Estado de Colima.

Lo anterior permitirá una mejora en la calidad de vida, así como la materialización de resultados tangibles de la búsqueda por que los gobiernos se democraticen, una transformación social a través de políticas públicas de mayor calidad, la legitimidad de las instituciones y una ciudadanía activa e involucrada en la solución de los problemas que le atañen.

Esta iniciativa es una acción pública que el suscrito Diputado Héctor Insúa García presenta con la intención de que la legislación del estado de Colima incluya mecanismos que incentiven la intervención de la sociedad en los asuntos públicos, así como regular la manera en que esta intervención debe darse. Asimismo, de asegurar que la sociedad siga siendo el eje central de toda acción pública, al permitir que los mecanismos de participación ciudadana, especialmente los comités vecinales, sean estrategias efectivas que permitan una comunicación efectiva entre la población y las autoridades municipales, a fin de lograr el bienestar social y la mejora en la calidad de vida de todos los colimenses.

Por lo anteriormente expuesto, en uso de las atribuciones que nos confiere el orden constitucional y legal vigente, someto a consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa de:

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. SE REFORMA EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN II,  Y SE ADICIONA AL CAPÍTULO V “DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL”, LA SECCIÓN ÚNICA “DE LOS COMITÉS MUNICIPALES DE PARTICIPACIÓN VECINAL” LOS ARTÍCULOS 24 BIS, 24 TER, Y 24 QUÁTER, TODOS DE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE COLIMA.

SECCIÓN ÚNICA

DE LOS COMITÉS MUNICIPALES DE PARTICIPACIÓN VECINAL

Artículo 24 Bis. Los comités son órganos, apartidistas e independientes de la función pública, de representación vecinal que tienen como función principal vincular a los habitantes del entorno en que haya sido designados con las autoridades públicas del gobierno municipal. 

Su finalidad es el logro de beneficios comunitarios en temas relativos a la consulta, gestión, promoción, planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de obras y servicios públicos, y aquellos que los comités consideren trascendentes para su comunidad.

Artículo 24 Ter. Sus actividades son permanentes, pero se hará una renovación periódica de sus integrantes; quienes no podrán desempeñar cargos en algún partido político o dependencia gubernamental del ámbito federal, estatal o municipal.

Artículo 24 Quáter. Con sujeción a los principios de democracia, tolerancia, participación, solidaridad, transparencia, pluralidad, y autonomía, los Ayuntamientos establecerán y regularán, en el reglamento correspondiente, la conformación, elección de los integrantes, su remoción, así como el funcionamiento general, los derechos, atribuciones y obligaciones de los comités de participación vecinal.

Artículo 45. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos, que se ejercerán por conducto de los cabildos respectivos, las siguientes:

[…]

II. En materia de obra pública y desarrollo urbano:

[…]

k) Consultar anualmente, previo a la elaboración del Programa Operativo Anual y otros planes o programas relacionados con el desarrollo y la obra pública del municipio, a los comités de participación vecinal sobre las necesidades de inversión en reparación, modernización, mantenimiento y edificación de infraestructura pública, de sus colonias o barrios.

f) Elaborar un diagnóstico por colonia de las necesidades de servicios públicos y desarrollo urbano, por conducto de la comisión correspondiente.

T R A N S I T O R I O:

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 

SEGUNDO. Los Ayuntamientos emitirán las disposiciones reglamentarias necesarias en términos de lo establecido en este Decreto.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe. Atentamente
Colima, Colima a 31 de octubre de 2014. El Diputado integrante del grupo parlamentario del partido Acción Nacional. Diputado Héctor Insúa García.
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS. Gracias diputado, se toma  nota y se instruye a la Secretaría se turne a la comisión correspondiente. Continuando con los asuntos generales, en el uso  de la voz y de la Tribuna la Diputada Ignacia Molina. 
DIPUTADA IGNACIA MOLINA VILLARREAL. Muy buenas noches, con su permiso presidente y compañeros y compañeras diputadas. 
La que suscribe Diputada Ignacia Molina Villareal y demás diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional integrantes de esta  Quincuagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado; en ejercicio de las facultades que nos confieren el artículo 37 fracción I, de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Colima; 22, fracción I, 83 fracción I y 84, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; nos permitimos someter a la consideración de esta Soberanía, la presente Iniciativa de  Ley con Proyecto de Decreto relativa a reformar el artículo 7º, se modifique  el Título Tercero  salubridad local para insertar  el capítulo cuarto, denominado establecimientos dedicados  a cirugía plástica estética y reconstructiva, insertar los artículos 80 Bis 1,  artículo 80 Bis 2,  artículo 80 Bis 3, artículo 80 Bis 4, se asignará un nuevo número al capítulo, tercer título, decimo cuarto, y decimo quinto y se adiciona el corrimiento respectivo únicamente en este título de la Ley de Salud del Estado de Colima. Lo anterior con el propósito de que la Secretaría de Salud, vigile los establecimientos dedicados a las cirugías plásticas estética y reconstructiva a fin de que cumplan con las condiciones máximas de salubridad, su funcionamiento se apegue a lo establecido en la Ley General y su Reglamento, Norma Oficial Mexicana adicionando un capítulo  referente a la cirugía plástica, estética y reconstructiva, relacionada con cambiar o corregir el contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo, o con efectos antienvejecimiento, deberá efectuarse en establecimientos o unidades médicas con licencia sanitaria vigente, atendidos por especialistas en cirugía plástica, estética y reconstructiva certificados de conformidad  a la Ley General de Salud. así mismo dar la obligación a las sociedades, asociaciones, colegios o federaciones especialistas dedicados a las cirugías plástica  y reconstructivas deberán de poner a disposición de la Secretaria de Salud del Estado, listado que contenga los nombres, datos de los profesionistas que lleven a cabo un procedimientos  médico quirúrgico certificados, referidos en este capítulo y será de conocimiento público su certificados y títulos de especialización vigentes; así como los procedimientos medico quirúrgicos de igual forma de quienes ofrezcan cirugía plástica, estética y reconstructiva; así como, los establecimientos o unidades médicas en que se practiquen dichas cirugías, deberán prever y contener con claridad en su nombre, título que no ostenta y número de cédula del especialista, número de certificación otorgado por  el Consejo Mexicano de Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva y  el nombre y datos de la Institución y/o Instituciones educativas, que avalen su ejercicio profesional, así como el nombre del establecimiento o unidad médica con licencia vigente. Solicitando que la presente iniciativa se incluya íntegramente al diario de los debates y se turne a la correspondiente, es cuanto presidente 
...SE INSERTA INTEGRAMENTE LA INICIATIVA DE REFERENCIA…
C.C. SECRETARIOS DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE.

La que suscribe Diputada Ignacia Molina Villareal y demás diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado; en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 37 fracción I, de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Colima; 22, fracción I, 83 fracción I y 84, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; nos permitimos someter a la consideración de esta Soberanía, la presente Iniciativa Ley con Proyecto de Decreto relativa a reformar la fracción XVII y se adiciona la fracción XVIII al artículo 7º, haciéndose el corrimiento respectivo de la actual fracción XVIII que pasa a ser la fracción XIX; y se adiciona el Capítulo XIII Bis denominado “Establecimientos Dedicados a la Cirugía Estética, Plástica y Reconstructiva” al TITULO TERCERO, con los artículos 80 BIS, 80 BIS 1, y 80 BIS 2; todos de Ley de Salud del Estado de Colima de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La cirugía estética surge entre las décadas de 1960 a 1970, pero es en los años  90`s cuando alcanza su mayor popularidad y deja de ser exclusivamente un tema para mujeres maduras, convirtiéndose también en objeto de hombres y mujeres de todas las edades. 

La Sociedad Internacional de Cirugía Plástica Estética (ISAPS) es líder mundial en cirugía plástica. Luego de un proceso de un año ha creado la Encuesta Global Bianual de la ISAPS de cirujanos plásticos y procedimientos en los principales 25 países y regiones, lo que representa el 75% de todos los procedimientos hechos en 2009. En la Encuesta ISAPS, por primera vez expertos en estadísticas independientes han obtenido y analizado información internacional y confiable sobre la cirugía plástica.

La ISAPS reveló una nueva jerarquía de países con mayor número de procedimientos cosméticos quirúrgicos y no quirúrgicos, en la que países no siempre asociados con la cirugía plástica han emergiendo como importantes centros. Los principales 5 países y regiones son: 1. Estados Unidos; 2. China; 3. Brasil; 4. India; y 5. México.

Durante los últimos 10 años, el consenso ha indicado que el procedimiento de cirugía plástica más popular ha sido el de aumento de los senos. Sin embargo las actuales encuestas revelan una nueva tendencia: que la liposucción representa un 18.8% de todos los procedimientos quirúrgicos, seguida del aumento de senos con un 17%, y blefaroplastía (plástica del párpado superior o inferior) con un 13.5%, rinoplastia (cirugía de la nariz) con un 9.4% y abdominoplastía ("Cirugía de la Panza") con un 7.3%. Asimismo, la popularidad de los procedimientos quirúrgicos varió por país: Brasil, Estados Unidos, China, México, India y Japón ocuparon los lugares más importantes para los principales cinco procedimientos.

De acuerdo con la Asociación Mexicana de  Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva (AMCPER), más de 15 mil personas, que se han sometido a tratamientos estéticos con médicos no certificados, resultaron afectadas con deformaciones, amputaciones, pérdidas de tejido o incluso la muerte.

Gracias a la  cirugía plástica pueden corregirse defectos corporales, rejuvenecer físicamente a los pacientes, aplicar injertos o trasplantes de cuero cabelludo para la calvicie, corregir mamas hipertróficas o hipotrofias, corregir cicatrices.   

Actualmente ha evolucionado en gran manera constituyéndose como la más moderna especialidad que previene y corrige todas las alteraciones de la belleza natural mediante procedimientos de consultorio.

El acortamiento de tiempos en realización y recuperación,  especialización y mejoramiento de técnicas, así como la pérdida del temor a las mismas por la ciudadanía, son algunas de las causas por las cuales  dichos procedimientos son más recurridos en la actualidad. 

De acuerdo con la Secretaría de Salud Federal (Ssa), México es el segundo país en Latinoamérica en realizar el mayor número de cirugías estéticas, sólo después de Brasil y seguido de Argentina y Colombia. Empero, un gran índice de éstas se realizan en clínicas clandestinas o con médicos que no cuentan con las certificaciones correspondientes, situación que pone en riesgo la salud de los pacientes.

Por lo tanto es necesario que se establezcan las medidas necesarias para evitar que la población caiga en manos de personas que no se encuentran capacitadas para llevar a cabo estos procedimientos, las cuales, en muchos de los casos, se valen de publicidad engañosa y de la promesa de obtener resultados sin riesgos para convencer a sus pacientes y sujetarlos a procedimientos que se realizan en lugares no adecuados, por no contar con las medidas de seguridad y sanidad necesarias, y por pseudo especialistas que no tienen ni la preparación, ni la experiencia para realizarlos.  

En ese tenor, y de conformidad con el artículo 5º y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 81, 83, 271, 272 BIS, 272 BIS 1, 272 BIS 2, 272 BIS 3 de la Ley General de Salud, y su reglamento en materia de prestación de servicios de atención médica, específicamente el capítulo XII denominada “De las medidas de seguridad y sanciones”, se realiza la siguiente propuesta.

Por lo expuesto y fundado someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente Proyecto de:

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XVII y se adiciona la fracción XVIII al artículo 7º, haciéndose el corrimiento respectivo de la actual fracción XVIII que pasa a ser la fracción XIX; y se adiciona el Capítulo XIII Bis denominado “Establecimientos Dedicados a la Cirugía Estética, Plástica y Reconstructiva” al TITULO TERCERO, con los artículos 80 BIS, 80 BIS 1, y 80 BIS 2; todos de Ley de Salud del Estado de Colima  para quedar como sigue:

ARTICULO 7º.- ……

I a la XVI.-……

XVII.-     Centros antirrábicos;

XVIII.- Establecimientos dedicados a la cirugía plástica, estética y   reconstructiva; y

XIX.-   Las demás materias que determinen esta Ley y otras disposiciones   aplicables

CAPITULO XIV

ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA CIRUGIA ESTETICA, PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA

ARTÍCULO 80 BIS.- La cirugía plástica, estética y reconstructiva, relacionada con cambiar o corregir el contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo, o con efectos antienvejecimiento, deberá efectuarse en establecimientos o unidades médicas con licencia sanitaria vigente, atendidos por especialistas en cirugía plástica, estética y reconstructiva certificados de conformidad  a la Ley General de Salud.

ARTÍCULO 80 BIS 1.- Las sociedades, asociaciones, colegios o federaciones de especialistas dedicados a la cirugía plástica, estética y reconstructiva, deberán poner a disposición de las Secretarías de Salud del Estado listado que contenga los nombres, datos de los profesionistas que lleven a cabo procedimientos médico-quirúrgicos certificados referido en este capítulo, y será de conocimiento público sus certificados o títulos   de especialización vigentes, así como el o los  procedimientos médico-quirúrgicos que lleven a cabo.

ARTÍCULO 80 BIS 2.- El funcionamiento de los establecimientos señalados en este capítulo deberá apegarse a lo establecido en la Ley Genera y su reglamento, Norma Oficial Mexicana que se encuentre vigente y sea aplicable, relativa a las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada, las normas técnicas correspondientes y lo que establezca esta ley. Corresponde a la autoridad sanitaria ejercer el control sanitario de los establecimientos a que se refiere este capítulo, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 80 BIS 3.- La oferta de los servicios en propaganda o publicidad que se haga a través de medios informativos, ya sean impresos, electrónicos u otros, por especialistas que ofrezcan cirugía plástica, estética y reconstructiva; así como, los establecimientos o unidades médicas en que se practiquen dichas cirugías, deberán prever y contener con claridad en su nombre, título que ostenta y número de cédula del especialista, número de certificación otorgado por  el Consejo Mexicano de Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva y  el nombre y datos de la Institución y/o Instituciones educativas, que avalen su ejercicio profesional, así como el nombre del establecimiento o unidad médica con licencia vigente.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.”

Los suscritos solicitamos que la presente iniciativa se turne a la Comisión competente para proceder al análisis, estudio y dictamen correspondiente. Atentamente. Colima, Col.,  de 11 de noviembre de 2014. Dip. Ignacia Molina Villarreal, Dip. Noé Pinto de los Santos,  Dip. Óscar A. Valdovinos Anguiano,  Dip. José Antonio Orozco Sandoval; Dip. Esperanza Alcaraz Alcaraz, Dip. Crispín Moreno Gutiérrez; Dip. Manuel Palacios Rodríguez; Dip. José Verduzco Moreno, Dip. Martín Flores Castañeda; Dip. Arturo García Arias,  Dip. José de Jesús Villanueva   Gutiérrez, Dip. Esteban Meneses Torres Dip. Heriberto Leal Valencia.
DIPUTADO PRESIDENTE. NOÉ PINTO DE LOS SANTOS.  Gracias Diputada Nachita, se toma nota y se instruye a la Secretaria la turne a la comisión correspondiente. No habiendo mas asuntos que tratar en el siguiente punto del orden del día se cita a ustedes   señoras y señores Diputados, a la sesión pública ordinaria a celebrarse, el día veintiuno  de noviembre del año dos mil catorce, a partir de las diez  horas. Perdón viernes veintiuno. Finalmente agotados los puntos del orden del día solicito a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy siendo las 21 horas con 59 minutos del día 18 de noviembre del año dos mil catorce, declaro clausurada la presente sesión. Por su asistencia muchas gracias.






PAGE  
32

